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 En atención a lo peticionado en el escrito que antecede, el Despacho acepta la 

renuncia al poder presentada por la profesional del derecho Dra. MÓNICA DAYANA 

DURÁN ESPEJO, otorgado en pretérita oportunidad por la entidad demandante CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO-. Lo anterior, para los fines 

legales a que haya lugar y de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

 De otro lado, se insta a los extremos procesales para que cumplan con lo ordenado 

en el inciso segundo del auto calendado el 12 de noviembre de 2020, aportando la 

liquidación del crédito.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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